
Núm. 50, Miércoles 30 de Agoste de 1882.

PE LA PBOWCIA DE VAllABOUD.
SE PUBLICA TODOS LOS DI.AS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Pl^TE SFICSAL. j hacer uso de sus aguas; y con el
fin de evitar estos inconvenientes y

Gaceta del 16 de Julio de 1882,

Gaceta del 28 de Agosto de 1882.

FB&MDENCH DEL DE

S. M. el Rey D. Alfonso 
(Q' ^‘ o-)’ '^- ^Í- la Reina Doña 
María Cristina, ySS. AA. RR.la 
Serenísima Sra. Princesa de As- 
túrias y la Infanta Doña Isabel 
continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan en 
Comillas S. M, la Reina Madre 
Doña Isabel, y SS. AA. RR. las 
Infantas Doña María de la Paz y 
Doña Maria Eulalia.

Gaceta de¿ 19 de Jutio de 1882. 

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Dada cuenta á S. M. 
del expediente instruido en esa Di- 
reccion general sobre la frecuencia 
con que los Médicos propietarios. 
Directores de establecimientos bal
nearios, hacen uso de las faculta
des que les concede el art, 39 del 
vigente reglamento de baños y 
aguas minero-medicinales, y puesto 
que en él no se indica con la preci
sion necesaria la manera como 
aquellos han de justificar sus en
fermedades, ni tampoco se limita 
el número de temporadas en que 
dichos funcionarios pueden utilizar 
la sustitución á que el citado artí
culo se refiere, cuya indetermina
ción puede dar lugar á perjuicios 
<iue recaerían necesariamente en 
sus companeros de número poste
rior en el escalafón, en los propie
tarios de los establecimientos y en 
les bañistas enfermos sobre todo 
que concurren á los baños para

armonizar en lo posible los intere
ses de todos, S. M. el Rey (Q. D G.), 
oído el Real Consejo de ¿anidad, y 
conformándose con lo propuesto 
por V. L, se ha servido resolver:

l.° Que á los Médicos-Directo
res en propiedad de baños que du
rante una 6 dos temporadas segui
das Se hallen imposibilitados por 
enfermedad de presentarse á de 
serapeñar su de.stiuo en la tempt 
rada oficial pimde coucédéiseh-s la 
autorización para nombrarsusiituto 
por el tiempo que necesiten, dentro 
de dicha temporada, siempre que, 
oyendo al Real Consejo de Sanidad, 
se crea suficiente el motivo que 
aleguen, y que deberán justificar 
con la certificación facultativa co
rrespondiente.

2,® El Médico Director que pre
tenda obtener tercera licencia pre
sentará, además de la certificación 
exigida en la regla anterior, la del 
reconocimiento practicado por un 
Médico-Director del cuerpo que de
signe la Dirección general del ra
mo, y por el Subdelegado de Medi
cina del distrito de su residencia, 
nombrado éste por el Gobernador 
civil, siendo-los gastos que originen 
tales reconocimientos de cuenta del 
solicitante, quien deberá presentar 
legalizados en debida forma dichos 
documentos, si son expedidos fuera 
de esta Córte, para remitirlos des- 
pue.s al Real Consejo de Sanidad,

REGLAMENTO GENERAL
PARA LA IMPOSICION, ADMINISTRA

CION Y COBRANZA DE LA CONTRIBU

CION INDUSTRIAL.

(Continuación }

MOLINOS Y PRENSAS PV - 

KA LA ACEITUNA, CACA- 

HUET Y OTRAS SEMILLAS 

OLEAGINOSAS.

Cuotas.

Plas Cénit.

que habrá 
alegado.

3.» Al 
licencia ó 
temporada

de apreciar el motivo

Director que pretenda 
sustitución por cuarta 
dentro del período de

ocho años se le considerará com
prendido en el art. 45 del vigente 
reglamento de baños, procedién
dose desde luego á su jubilación.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V, I. mu
chos años Madrid 16 de Agosto 
de 1882.—Gonzalez.—Sr. Director 
general de Beneficencia y Sanidad.

A. 370. Fábricas de 
refinación de aceites: 
se pagará por cada 
una........................

371. Prensas hidráu
licas movidas por agua 
ó vapor, que traba
jen con aceituna ó 
cacahuet, cualquiera 
que sea el tiempo que 
funcionen durante el 
año: se pagará por 
cada prensa.........  

Movidas por caballerías.
372. Prensas de husi

llo de engranajes ó 
de palanca para la 
aceituna y cacahuet, 
sea cualquiera el mo
tor y tiempo que fun 
cionen: se pagará por 
cada prensa, . , . .

373. De rincón ó de 
torre para la aceitu
na y cacahuet en 
iguales circunstancias 
que las del número 
anterior: se pagará 
por cada prensa. . .

374. De viga para la 
aceituna y cacahuet 
en iguales circuns

92

115
92

69

35

tancias que jas del 
número anterior: se 
pagará por cada 
prensa.......................

375, Prensas de viga 
ó de cualquiera otra * 
clase que trabajen 
con semillas oleani- 
nosas que no sean 
de las anteriormente 
expresadas: se paga
rá por cada prensa, 
aunque sólo funcione 
por temporada., . .
NOTA. No se exi

girá contribución algu
na al que extraiga el 
aceite de su propia co
secha; pero si además 
muele por retribución, 
pagará por este con
cepto la cuota corres
pondiente.
376. Fábricas de ex

46

35

ó

tracción del aceite 
contenido en los oru
jos de la aceituna: 
se pagará por cada 
unidad de 1.000 li
tros de capacidad de 
la caldera donde se 
mezclan los orujos 
con el sulfuro de 
carbono..................... ^g

NOTAS. Cuandouna 
varias de las indus-

: Ilias comprendidas en 
i esta tarifa se ejerzan 
i por Sociedades' anóni- 
i mas, contribuirán con 
« arreglo á lo que dis- 
i pone el núm. 4 de la 
' tarifa 2.®
í Las que se ejerzan 

en los establecimientos 
de corrección ó presi- 
dios, satisfarán asimis
mo la cuota que les co
rresponda con arreglo 
aInúmero respectivo.
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2 aTARIFA 4.
Especial para las profesiones, artes y oficios.

BASES DE POBEACIOA IGEASiES A EAS DE EA TADlï’A. PRIMERA.

NUMEROS PROFESIONES DEL ÓRDEN CIVIL. MADRID.

Peselas.

L*

Pesetas.

2?

Pesetas.

5.*

Pesetas,

4.'

Pesetas.

5.'

Pesetas.

6.’

Pesetas.

7.»

Pesetas.

8.*

Pesetas.

9.*

Pesetas.

I Albéitares y herradores que no sean veterinarios. 64
300

58
276

52
208

46
166

40
150

36
138

30
108

24
80

18
52

14
46

2
3 Cirujanos de segunda clase.........................................160 138 98 85 80 74 58 46 28 24

4 Idem tercera, matronas y comadrones que no sean 98 85 62 52 46 40 35 30 24 18

5 Dentistas que no sean Médicos..................................220 184
97«

150
208

110
166

80
150

75
138

64
108

46
80

34
52

28
46

6
7 Maestros de Obras...............................................   • ■

úvv
184 141 120 110 104 98 80 64 52 34

8 Médicos cirujanos, ó sean los que á la vez ejerzan
300 276 208 166 150 138 108 80 52 46

9

10

Médicos puros ó Médicos-cirujanos que ejerzan solo 
la Medicina.. .....■••.•. • • ■

Médicos-cirujanos que ejercen solo la Cirujía (q)- •
230
230

208
208
202

190
190
184

160
160
150

146
146
138

132
132
126

98
98
92

76
76
69

46
46
40

40
40
34

11 Facultativos de segunda clase. . . • . • - •
75 23 18 12

12 Practicantes, sangradores, ministrantes y callistas. 64 o 2 
59

4 ) 
46 40 35 28

52
23 18 12

13
14

Profesores de música. . . ¿ •
Veterinarios tengan ó no establecimiento para herrar

ii)

110 103 98 85 74 62 40 35 30

ICÍÍCIOU{a) No se exigirá otra cuota por la venla de aguas medicinales al por menor ni por la de los aparatos, enseres Ú objetos de inme. 
^’'’(¡riL^My^oT-ckuj^^ cuerpo de Sanidad mililar contribuirán con las enolas designadas en la tarifa 5? ó de patentes.

Los Médicos deXlableci^eotos balnearios que no se hallen matriculados por industrial en el lugar en que residen habitualmenle, pagando ^0^^° 
■ el año la cuota que les corresponda según su ciase, pagarán por temporada ó temporadas, sea cualquiera el tiempo que duren, y con aiieglo á 

importancia de los establecimientos: 400, 330, 300, 230. 200, 4 80 y 80 pesetas respectivamente.

(Sg continuara.)

Gaceta del 17 de Agosto de 1882.

Ministerio de Hacienda.

no pudiendo por consiguiente esta
blecerse una excepción que los tér
minos de la ley no consienten en 
favor de los últimos.

S. M., conforraándose con lo pro
puesto por V. E. y lo informado por 
la Dirección general de lo Conten
cioso del Estado, ha tenido á bien 
disponer, como aclaración al nú
mero 14 del art. 31 de la ley del 
timbre vigente, que todo asiento, 
sea de la clase que quiera, que se 
laga en los libros ó registros de 
viajeros, debe llevar el timbre mó
vil de 10 céntimos, sin que sea ne
cesario fijarle por cada persona en 
el que comprenda una familia, aun
que en el mismo se expresen los 
nombres de los individuos que la 
constituyan.

De Real Órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 20 de Julio 
de 1882.—Camacho.—.Sr. Director 
general de Rentas Estancadas.

Num. 103,

ADMINISTRACIÓN
DE

PROPIEDADES É IMPUESTOS
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

EEz\L ÓRDEN.

Excrao. Sr : He dado cuenta 
á S. M. el Rey (Q. D. G.) del expe
diente instruido en esa Dirección 
general a consecuencia de una.ins
tancia de D. José Fallola, vecino de 
esta Corte, dueño de la fonda titu
lada Gran Hotel de París, en soli
citud de que se aclare el caso 14, 
artículo 31 de la ley provisional 
del timbre de 31 de Diciembre úl
timo; y en su vista:

Considerando que si bien el texto 
literal del artículo citado exige el 
empleo del timbre móvil de 10 cén
timos en los asientos que ss hagan 
por cada viajero, esta disposición 
no tiene mayor extension que la 
que para aquellos determinan los 
reglamentos de policía:

Considerando que si la práctica 
seguida en las fondas es la de hacer 
una sola anotación por cada fami 
lia, y si dicha prática se ajustó á 
los reglamentos expresados, debe 
ponerse un solo timbre en cada una 
de aquellas.

y considerando que como base 
de la tributación en este concepto, 
procede el empleo del mismo timbre 
en la anotación ó registro que en 
dichos establecimientos se lleve poi
cada viajero; sin hacer distinción 
de los que pernocten ó no en ellos. 

Cédulas personales.

Desde el dia 217 de! actual y con

arreglo al capítulo 111 de la Instruc
ción del Impuesto de cédulas per
sonales de 31 de Diciembre último 
se efecluaiá, por los Agentes Recau
dadores de la Sucursal del Banco 
de España, la cobranza á domicilio 
de dicho impuesto, respedo á las 
personas sujetas al mismo, domici
liadas en esta Capital, guardando al 
efecto el órden alfabético de calles.

Consiguiente á lo que dispone el 
párrafo leicero del art. 39 de la 
Instrucción, lus Recaudadores invi 
ta ran á los individuos obligados al 
pago, ó personas de sus familias en 
su defecto, á que admitan la cédula 
y satisfagan su importe, y en caso 
de no abonarle bajo cualquier pro
testo, los expresados recaudadores 
les dejarán una papeleta impresa 
notiücándoles que si no pasan á re
coger la cédula y á satisfacer su im
porte al domicilio de las Glicinas de 
la Recaudación antes de 31 de Oc
tubre, en que finaliza el período 
para obleneilas sin recaigo, queda
rán sujetos al piocedimienlo de 
apremio.

Las personas que por omisión, 
descuitlo ó cualquier otra circuns
tancia no hubiesen presentado lasho- 
jas declaratorias á que se refiere el 
art. 23 de la. citada Instrucción y 
no consten por lo tanto en los pa
drones para la exacción del impues 
to, circunstancia que pueden cono
cer en el hecho de no enlregarie» 
los recaudadores las cédulas res
pectivas ó las papeletas de notifica- 
cion en su caso, podrán presentar 
dichas declaraciones en esta Admi
nistración á fin de que puedan es 

tenderse las cédulas y pasarías á la 
referida Sucursal para su entrega á 
domicilio.

Valladolid 24 de Agosto de 1882. 
Jacinto Puidullés.

NuM. 109.
Don Nicomedes de Urdangarin y 

Echaniz, condecorado con la cruz 
de segunda clase del Mérito Mi
litar, Juez de primera instancia 
del Distrito de la Audiencia de 
Valladolid.

Hago saber: qué en este Juzgado 
y por la escribanía del que refrenda, 
se sigue causa criminal sobre hurto 
de un pollino de la pertenencia de 
Salustiano Sánchez, vecino de Tu
dela de Duero, cuyas señas se in
sertan á continuación, que desapa- 
ció la noche del diez y siete del 
actual, del rastrojo de una tierra 
situado en término de la villa de la 
Cistérniga, donde se encontraba 
estacado, en ocasión de hallarse 
■durmiendo los encargados del mis
mo, en cuya causa he acordado se 
proceda á la busca de dicho pollino 
y caso de ser habido se ponga á 
disposición de este Juzgado, con 
las personas en cuyo poder se en
cuentre. siempre que no acrediten 
debidamente su adquisición.

Dado en Valladolid á 28 de Agosto 
de 1882.—Nicomedes de Urdanga
rin.—-Por mandado de S. S.®, Nico
lás García.

Señas del pollino.
De cinco años, alzada regular, 

pelo negro, mohino entero, tiene un 
bulto al lado derecho y una costiHa 
rota de resultas de una cornada.-- 
Nicolás García.
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Num. 73,

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

AÑO ECONÓMICO DE ISHI A 1882.

Meses de Abril, Mayo y Junio de 1882.

STADO deniosfcrativo de las operaciones de recaudación é inversion de los 
toudos provinciales, verificadas en el espresado trimestre, que con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 83 de la ley orgánica de 20 de Agosto de Ï870 
30 publica en el J^olelin o^^cial.

€ ASI a o.

^Sii la Depositaría de fondos provin- 
i dales................................................
En el in.stituto de segunda ense

ñanza............................................
sniou en nn ioeo En la Escuela Normal de Maestros.
meslre anéerior. jEn la id. id. de Maestras.

pin la .Academia de Bellas Artes,. .
^En lo' establecimiento.s provinciales 

de Beneficencia
?fodueto de las rentas y censos de la provincia.

I I. de portazgos, pontazgos y barcajes..............................................
Id. de donativos, legados y mandas."..................................................

Psest. Ce'fs.

202,100'91 i .
}JQ7^5qÍ

34'38, 213,347'90 
18'051

825'49

8,601'57/ •
620'00

Id. recursos legales para cubrir el déficit...................... 67 545'50
Id. del recargo sobre la sal común. ..........
Id, del ramo de Instruccio.u pública ,,.... 12,399'67
Id, del id., de Beneficencia................................................. 56,317'69
Id. del aumento al recargo sobre las contribuciones directas y las 

de consumos.............................................................
Id. de arbitrio.s especiales...................................................................
Id. de recargos extraordinarios sobre alguna ó algunas de las espe

cies comprendidas en la tarifa 1.® de consumos
Id. de empréstitos...................................................................................
Id. de enajenaciones.............................................. ..... »
Id. de resultas de presupuestos anteriores..........................50,213'55
Id. de ingreso.s para cubrtr los nuevos gastos deí presupuesto 

adicional..............................................................
Id. de reintegros...........................................................................

(Traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocu- 
Á/ovimieJilo de fondo, ^’\^‘^^® ®“ el trimestre............................................. 71.416'41
^f)^ ' ,oupiemento.s necuos por el presupuesto anterior
■ \ de 18 á 18 para nivelar las cuentas de este tri-

1 mestre, respectivas al ejercicio corriente. . . . ^^

Total cargo............................................ 471.860'72

\, 187,096'41

DAT A .

SECCION PRISERA PEL PltESUPOESTil-
GASTOS OBLIGATORIOS

Personal.

Peats. Ceis.

Material.

Pests. Ce'ta.

TOTAL.

Pests. Ce'ta.

CAPITULO l.—Admi/iislracion provincial.

Satisfecho por obligaciones del Conse o y Dipu
tación provincial y de la Comisión de exámen
de cuentas municipales y de pósitos. .

Idem por sueldos del Archivero de la provincia y
11,186'79 1,000*75 12,187'54

del Depositario de fondos provinciales..
Idem por obligaciones de las Comisiones espe-

1.875*00 1,875*00
ciales de la provincia.......................................

Idem por sueldos de los .Arquitectos provincia-
413*82 875'00 1,288*82

les y de los delineantes que les auxilian, .
Idem por id. de los Médicos de Daños y aguas

1,125*00 » 1,125*00

minerales de la provincia.......................
Idem por id. de los empleados de montes, cuyo

»

sostenimiento correspoudeá la provincia..

C.APÍTUL0 11.—-Cérvidos ye?ierales.

375'00 » 375'00

Satisfecho por gastos de quintas......................... 4,030'00 043'65 4,673'65
Idem por id. del servicio de bagajes..................  
Idem por id. de impresión y publicación del

)) 1.184*61 1'184'61

J^oídin ojicial..........................................
Idem por id, de elecciones de Diputados pro-

;> ■ 900 00 900'00
vinciales.............................................................. «

Idem por id. de calamidades públicas.

CAPITULO 111.—Obras públicas de caráder 
obligatario.

Satisfecho por obligaciones de las obras de re
paración y conservación de los caminos, bar
cas, puentes y pontones no comprendidos en 
el plan general del Gobierno. , . . ' .

Idem por gastos de reparación y conservación 
de las travesías de las carreteras comprendidas 
en el plan general del Gobierno por los pue
blos cuyo vecindario excede de 8.000 almas.

•

10,051'94 5,152'12 15,204'06

Personal. Material.

Pesta. Ce'ta’ Pesta. Ce'ta

5
TOTAL.

Paata. Caía,

Satisfecho purgastos de constr, coion de an pre
sidio correccional en esta capit:.1.................

Idem por id. de reparación y conservación de 
las fincas provinciales.

CATÍTULO IV.—Cnryes.

Satisfecho por contribuciones impuestas á los 
bienes que pertenecen á la provincia. .

Idem por importe de las pensiones legalmente 
concedidas sobre los fondos de la provincia.

Idem por intereses y amortización del emprés
tito autorizado en ..................

Idem por importe de las obligaciones ó contratos 
celebrados con la debida autorización.

Idem por deudas reconocidas y liquidadas y 
otras cargas de justicia................................

CAPITULO V.—Jnséruedon pú^licn.
Satisfecho por obligaciones de la Junta provin

cial de 1." Enseñanza...................................
Idem por id. del Instituto de 2.’ enseñanza.
ídem por id. de las Escuelas Normales de 

maestros y maestras.....................................
Idem por sueldo del Inspector provincial de 

primera enseñanza...................................
Idem por obligaciones de la Academia de Bellas 

Artes.........................................................
Idem por id. de la Biblioteca provincial..
Idem por id. del Museo provincial.....................

CAPÍTULO Vl.—JdeneJlcencia.

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin
cial de Beneficencia. , . .'

Idem por obligaciones de los Hospitales de esta 
provincia.........................................................

Idem por id. de las Casas de Misericordia. .1
Idem por id. de laa Casas de Espositos. . ./
ídem por id. de las Casas de Maternidad.
Idem por id. de las Casas de Huérfanos y Des

amparados 

CAPÍTULO AHI.—Corrección yúdica.

Satisfecho por gastos de Cárceles.......................  
Idem por id. de Establecimientos penales.. .

CAPITULO y ill.—-Impremidos.

Satisfecho por gastos de esta clase. .

SEGUNDA SECCION.
GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I.—Inndacion y conslrnccion 
de nuevos esíailecimienlos.

Satisfecho por gastos de fundación ó construc
ción de nuevos establecimientos de Benefi
cencia y de Instrucción pública.. . . . .

CAPÍTULO 11. — Carreieras.

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la 
construcción de carreteras comprendidas en el 
plan general'del Gobierno...........................

Idem por gastos de construcción de carrereras 
que no forman parte del plan general del Go
bierno. -...................................................

CAPÍTULO líL—Obras diversas.

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la 
construcción de obras, ya corran á cargo del 
Estado ó de los Ayuntamientos..................

CAPITULO IV.—Giros yaslos.

Satisfecho por las’ cantidades que se destinan á 
objetos de interés provincial. .....

TERCERA SECCION.
GASTOS ADICIONALES.

CAPÍTULO ÚNICO.—AVo/tóv por adición 
de ejercicios cerrados.

Satisfecho por obligaciones ' procedentes del 
presupuesto anterior pendientes de pago en 
31 de Diciembre de 1881.............................. |

»

»

500*06
8.]85'45

3.514'93

625'03

5,928*87 
n

112'50

200*06 
337'02

478*71

62*50

2,378'01

1,343*81 390'53

4,823*70 63.939*84

2,674'41 37,628'03

» 4,905'73

1,062'56 »

553'97

» 2.210'32

700'12 
8,522'47

3,993*64

687'53

8,306*88

112'50

1,734'34

68.763'54

40,302'44

4,905'73

1,062'56

553'97

2,210*32
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4

KESUMEK.

Personal.

Pests. Ce'ts.

Material.

Pests. Ce'ts.

TOTAL.

Pests. Gets'

Idem por id. de presupuestos anteriores pen
dientes de pago en la misma fecha. y)

REINTEGROS.

Satisfecho por dicho concepto..............................

MOVIMIENTO DE FONDOS.
Remesas de esta Depositaría á los estableci

mientos de Instrucción pública y de Benefi- 
cencia....................................... • . . . . 71.416'41 71.416*41

Suplementos hechos por este presupuesto para 
nivelar las cuentas del presente trimestre res
pectivas al del ejercicio corriente de 18 á 18 . »

Total data...................................57.828'87
■IBM—i

194.257'26 252.086 13

Pesetas. Cis

Importa el cargo..............................................................................................
Importa la data................................................................................................

Saldo ó existencia para el siguiente trimestre. . .

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.

471.860'72
262.086 4 3

219.774’59

En la Depositaría de fondos provinciales.............................. 
En el Instituto de segunda enseñanza..................................  
En la Escuela Normal de maestros........................................ 
En la id. id. de maestras....................................... 
En la Academia de Bellas Artes............................................ 
En los establecimientos provinciales de Beneficencia.

En Valladolid á 8 de Agosto de 1882.—Está conforme; El Contador de fondos 
provinciales, Eduardo Marin del Castillo.—V." B.”: el Vicepresidente de la Comisión, 
accidental José Sánchez.—El Depositario, Julian Térmens Cambronero.

Nou. 99.

Ayuntamiento constitucional de 
La Seca.

Ano económico de lSSft"SS.

EXTRACTO de los acuerdos to- 
mados por dicho Ayuntamiento, 
durante el cuarto trimestre del 
año económico de 1881-82, que 
forma el Secretario del mismo^ 
conforme á lo dispuesto en el 
art. 109 de la Ley municipal de 
2 de Octubre de 1877.

MES DE ABRIL.

Dia^.

SESION ORDINARIA.

Se acuerda proceder á la apertura 
y rectificación de caminos vecinales 
y de servidumbres públicas, así 
como activar las gestiones pendien
tes sobre terrenos y parcelas so
brantes, de la carretera vecinal.

Dia 12.

SESION ORDINARIA.

Se acuerda la designación de lo
cal donde ha de instalárse la mesa 
electoral para la elección parcial de 
un Diputado á Córtes, señalando 
dia para hacer la convocatoria al 
cuerpo electoral, disponiendo se 
fije el oportuno anuncio y q.ue se 

200.017‘14\ 
5,495‘03) 

» [

1,085'281 
13.177*04)

219.774'59

Igual.

remita otro al Gobierno civil de ! 
provincia para su inserción en el i 
Boletin oficial de la misma A pro- | 
puesta del 2.° Teniente de Alcalde 
y por unanimidad, se acuerda au
mentar quinientas pesetas al sueldo 
del Secretario del Ayuntamiento 
Don Vicente Romero y Gutierrez, 
en recompensa á sus buenos servi
cios prestados durante los doce 
años que desempeña el cargo en 
esta villa. Y por último se acuerdan 
las tarifas y condiciones que han 
de regir en los arbitrios municipa
les para el próximo año económico.

Ria }Q.

SESION ORDINARIA.

Se da cuenta de varias disposi* 
cienes de interés municipal, y de 
haberse llevado á efecto el arriendo 
de los derechos de consumos para 

Í el próximo año económico acor
dando la tarifa y condiciones eco- 

t nómicas para la cobranza de los 
j derechos del matadero, acumuladog 
1 á los de consumos según el artí

culo 137 de la ley municipal de 2 de 
Octubre de 1877 y se aprueba el 
extracto de los acuerdos del tercer 

i trimestre.

1 Dia 2Q

SESION ORDINARIA.

Se aprueba un dictamen emitido 
por la comisión de peticiones, á la 

instancia que presentan D." María 
Aloyano, viuda de D. Manuel Bello . 
y D. Bonifacio Carner, vecinos de 
Valladolid, solicitando se elimine ¡ 
al D. Manuel, de los repartimientos 'j 
de consumos de los años 1874 -75 ,> 
hasta ei dia, acordando como en el ; 
mismo se propone sea desestimada i 
la pretensión por estemporánea, y j 
se acuerda la distribución de : 
fondos. 1

MES DE MAYO.

Dia 3.

SESION ORDINARIA. '

El Ayuntamiento queda enterado 
de la circular de la Administración 
de contribuciones y rentas de fe- 
chti 27 de Abril último, dictando 
reglas para la formación de matrí
cula de subsidio para el entrante 
año económico, aprobándose la 
cuenta del papel de multas despa
chado hasta el dia. cuyo papel 
quedasin aplicación según la nueva 
ley del timbre.

Dia 10.

SESION ORDINARIA.

Se acuerda la revision por la 
Secretaría, de los expedientes de 
sitios yermos y terrenos sobrantes 
de la carretera vecinal á empalmar 
con la de Madrid á la Coruña, pre
parándoles convenientemente, á fin 
de promover las subastas, y que 
por la respectiva comisión se giren 
visitas frecuentes á las tiendas de 
comestibles y deraá.s establecimien
tos, á fin de revisar las pesas y 
medidas y examinar el estado y 
condiciones de las expecies de con
sumos, y limpieza de locales.

Dia 17.

SESION ORDINARIA.

A virtud de lo mandado por la 
Administración de Contribuciones é 
impuesto se acuerda que la Secreta
ría se ocupe con preferencia á todo 
trabajo de la formación de padrones 
de cédulas personales y demás 
anejo á este servicio. Y por último, 
en vista del mal coraporíamiento 
de los Guardas municipales del 
campo, se acordó que el Sr. Alcalde 
en uso de las exclusivas atribucio
nes que le concede la ley munici-' 
pal, adopte las disposiciones que 
estime mas convenientes.

Dia 21.

SESION ORDINARIA.

Por el Secretario del Ayunta
miento se dá cuenta de hallarse 
terminadas las liquidaciones del 
segundo semestre, enTos talones 
del repartimiento de coii.sumos del 
año actual, con la rebaja habida en 
su cupo por la ley de 31 de Diciem
bre último, y que se abra la co

branza de Julio impuesto á fin de 
ingresar en la caja del Tesoro en 
fin del actual, el importe del expre 
sado segundo semestre.

Dia 31.

SESION ORDINARIA.

Se señala el domingo 4 del mes 
entrante Junio, para la celebración 
de los remates de sitios yermos en 
estaíCasa Consistorial y hora de on
ce á doce de su mañana, En vista de 
las continuas quejas presentadas 
por el mal servicio que hacen los 
Guardas municipales, y el total 
abandono en. que tienen el campo, 
á propuesta del Sr. Presidente se 
acordó su separación, y que se 
anuncie la provision de sus vacan
tes para el dia 6 del próximo Ju
nio, en que se admitirán solicitudes 
y por último se acordó la distribu
ción de fondos.

MES DE .JUNIO.

. l'^ia 7.

SESION ORDINARIA.

Nombramiento de Guardas mu
nicipales del campo, y que se pro
ceda á la limpia de la alcantarilla 
del raalpasillo, en la carretera ve
cinal que empalma con la general 
de Madrid á la Coruña, por hallarse 
obstruida por la aglomeración de 
arena arrastrada por las aguas plu 
viales.

Dia 14.

SESIOÑ ORDINARIA.

Lectura de Boletines.

Dïa2}.

SESION ORDINARIA.

Se dá cuenta al Ayuntamiento, 
de haberse recogido de la caja del 
Tesoro, dos inscripciones del 80 por 
ciento do propios, y practicada su 
liquidación, manifestando la apli
cación dada á los intereses que te
nían devengados.

Dia 28.

SESION ORDINARIA.

Se acuerda la distribución de 
fondos para pago de las obligacio
nes del mes.

Aprobado en sesión ordinaria de 
este dia.

La Seca 2-3 de Agosto de 1882.— 
El Alcalde accidental, Lúcio Zam
brano.—-El Secretario, Vicente Ro
mero y Gutiérrez.

Valladolid:
Imprenta de L. Garrí»© 
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